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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

1.312/12
N°: 31/12

:219.070/12
221.986/12
220.144/12

SANTIAGO,
1 7.ENE O 013. 003751

Adjunto, se remite para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del informe de seguimiento efectuado al informe final N° 18,
de 2011, debidamente aprobado, sobre auditoría transversal a obras ejecutadas por
las Municipalidades de Maipú, Ñuñoa y Calera de Tango.

Transcríbase, al
Director de Control, ambos de la Municipalidad de Ñuñoa
Municipalidades, a la Unidad de Sumarios y al Jefe de la
Externo de la División de Infraestructura y Regulación,
General.

Secretario Municipal, al
y a la Jefa de a División de
Unidad Técnica de Control
todos de esta Contraloría

Saluda atentamente a Ud.,

1. MUNICIPALIDAD DE0l
SEC?.ET.Y. A’I!CPkL

CENTRAL DE DOCUENTbON

N G RE S O

RECIID° _ii_-ELzlli3_—
HO RA

FOLIO

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD ÑUÑOA
PRESENTE

POR ORDEN DEL CONTRALOR
GENERAL DE LA REPÚBLICADIVISIÓN DE INFR STRucpJp, y REGULACIÓN

SUBJEFE DIVISIÓN

DIR N°
USEG DIR
REF. Nos

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO
QUE INDICA



CONTRALOR[A GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

1.312/12 TRANSCR1BASE OFICIO QUE SE INDICA.N°: 31/12
219.070/12
221.986/12
220.144/12

Cumplo con remitir a Ud. copia del oficio de
de esta Contraloría General.

POR ORDEN DEL CONTRALOR
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN
SUBJE DIVISIÓN

1. MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA
ECRET.ARIA. ‘..‘‘CIPAL

CENTRAL DE DOCUMENTACION

INGRESO

RECiBIDO 2 1 ENE. 2OI3———-
HORA

FOLIO

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA
MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA
PRESENTE

DIR N°
USEG DIR
REF. Nos

1 iENE 913003751
fecha N°

SANTIAGO, 1 7.ENEC 013003752

Saluda atentamente a Ud.,



CONTRALORA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

220.144/12

fecha N°

NICIPALIDAD DE NUNQA
CRE.kR. MU’!!CIPi8L

CENTRAL DE DOCUMENTON

MGRESO

\
RECIBIDO

HORA

—-----

AL SEÑOR
DIRECTOR DE CONTROL DE LA
MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA
PRESENTE

Cumplo con remitir a Ud. copia del oficio de
de esta Contraloría General.

Saluda atentamente a Ud.,

POR ORDEN DEL CONTRALOR
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DMSIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGUL.ACIÓN
SUBJEFE oiViSIÓN

DIR N°
USEG DIR N°:
REF. Nos

1.312/12 TRANSCREBASE OFICIO QUE SE INDICA.
31/12

219.070/12
221.986/12

SANTIAGO,
1 J.EEÜ U 13.fl0375:i



DIR N°
USEG DIR
REF. Nos

1.312/12
N°: 31/12

219.070/12
221.986/12
220.144/12

SANTIAGO 1 7.ENED 01 3H)03754
Adjunto, se remite para su conocimiento y

fines pertinentes, copia del informe de seguimiento efectuado al informe final N° 18,
de 2011, debidamente aprobado, sobre auditoría transversal a obras ejecutadas por
las municipalidades de Maipú, Ñuñoa y Calera de Tango.

Transcríbase, al Secretario Municipal, al
Director de Control, ambos de la Municipalidad de Maipú, a la Jefa de la División de
Municipalidades, a la Unidad de Sumarios y al Jefe de la Unidad Técnica de Control
Externo de la División de Infraestructura y Regulación, todos de esta Contraloría
General.

Saluda atentamente a Ud.,

POR ORDEN DEL CONTRALOR
GENERAL DE LA REPUBUCA

OMS1ÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN
SU8JEFE DIVISIÓN

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD MAIPÚ
PRESENTE

_—-;z::
‘ 1

1

i_ 21 ENE 2D3

x /..
‘ ‘-/

CONTRALORIA GENERALDEjA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO
QUE SE INDICA



fecha

CONTRALORÍA GENAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

31/12
:21 9.070/12
221.986/12
220.144/12

17. ENE 0013.003754
N°

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA
MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
PRESENTE

SANTIAGO,
1 7.ENEO 013.003755

Cumplo con remitir a Ud. copia del oficio de
de esta Contraloría General.

Saluda atentamente a Ud.,

POR ORDEN DEL CONTRALOR
GENERAL DE LA REPÚBUCA

DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN
SUBJEFE DIVISIÓN

‘

DIR N°
USEG DIR N°:
REF. Nos

1.312/12 TRANSCRIBASE OFICIO QUE SE INDICA.



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAE+RUTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

DIR N° : 1.312/12
USEG DIR N°:
REF. Nos

SANTIAGO, 1 7,ENEO 01 3.oo:756

fecha N°

17. EE ú 1 3.f)O375

Cumplo con remitir a Ud. copia del oficio de
de esta Contraloría General.

Saluda atentamente a Ud.,

POR ORDEN DEL CONTRALOR
GENERAL DE LA REPUBLICA

DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA ‘ REGULACIÓN
SUBJEFE DIVISIÓN

AL SEÑOR
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE CONTROL DE LA
MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
PRESENTE

\
Lj:’ j)V.

31/12
:219.070/12
221.986/12
220.144/12

TRANSCRIBASE OFICIO QUE SE INDICA.



CONTRALOREA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

1.312/12
31/12

219.070/12

________________________ ______

221.986/12
220.144/12

Adjunto, se remite para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del informe de seguimiento efectuado al informe final N° 18,
de 2011, debidamente aprobado, sobre auditoría transversal a obras ejecutadas por
las municipalidades de Maipú, Ñuñoa y Calera de Tango.

T ra nscríbase,
Director de Control y al Administrador Municipal, todos
de Tango y a la Jefa de la División de Municipalidades,
Jefe de la Unidad Técnica de Control Externo de la
Regulación, todos de esta Contraloría General.

al Secretario Municipal, al
de la Municipalidad de Calera
a la Unidad de Sumarios y al
División de Infraestructura y

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE CALERA DE TANGO
PRESENTE

Saluda atentamente a Ud.,

POR ORDEN DEL CONTR4jcGENEpfij DE LA REPÚBLICADIVISIÓN DE INFPAEsrRuc1Jp Y REGU4ÓjjSLJ8JEFE DIVISIÓN

DIRN°
USEG DIR N°:
REF. Nos

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO
QUE INDICA

_______________
____

‘s.

SANTIAGO, 17. ENE 0013.0



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

DIRN° : 1.312/12 TRANSCRÍBASE OFICIO QUESE INDICA.
USEG DIR N°: 31/12
REF. Nos :219.070/12 /(00

221.986/12 /0 REp

220.144/12 2i ENE?1119 .

SANTIAGO, 17. EÑEO 13. no:75AL,R/

17. EÑE 13. flO 375 Cumplo con remitir a Ud. copia del oficio de

fecha N° de esta Contraloría General.

Saluda atentamente a Ud.,

POR ORDEN DEL CONTRALOR
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DIVISIÓN DE INF E5flUCTU Y REGULACIÓN
SUBJEFE DIVISIÓN

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA
MUNICIPALIDAD DE CALERA DE TANGO
PRESENTE



AL SEÑOR
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE CONTROL DE LA
MUNICIPALIDAD DE CALERA DE TANGO
PRESENTE

O
z ‘-ívEj3 ;

DE ç LIL)/J
SANTIAGO, ‘17 EN[O 013.003759

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTUR7EGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

DIR N°
USEG DIR N°:
REF. Nos

TRANSCRIBASE OFICIO1.312/12
31/12

:219.070/12
221.986/12
220.144/12

1 7.ENEO U 13.00375rd

N°

-o

fecha
Cumplo con remitir a Ud. copia del oficio de
de esta Contraloría General.

Saluda atentamente a Ud.,

POR ORDEN DEL CONTRALOR
GENERAL DE LA REPUBUCA

DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN
SUBJEFE DIVISIÓN

i\” J



TRANSCRIBASE OFICIO QUE SE INDICAj o()
4RR

27 ENE0j3

\\ &fÚO ;
SANTIAGO, 1!. ENEO 013,003760 4DE

Saluda atentamente a Ud.,

POR ORDEN DEL CONTRALORGENERAL DE LA REFÚBUCA:iIvgsfÓN DE INFRAESWTU Y REGULAclj
SUBJEFE OIVlSÓN

CONTRALORÍA GENERL’DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

DIR N°
USEG DIR
REF. Nos

1.312/12
31/12

:219.070/12
221.986/12
220.144/12

Cumplo con remitir a Ud. copia del oficio de
de esta Contraloría General.

17. E[ 0013,003757
fecha N°

AL SEÑOR
ADMINISTRADOR MUNICIPAL DE LA
MUNICIPALIDAD DE CALERA DE TANGO
PRESENTE

‘ /\‘T’’ ;.)



CONTRALORIA GEN ERA643&LA REPÚBLICADIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

220.144/12

SANTIAGO 17. EN[ 0013.003761

Cumplo con remitir a Ud. copia de los oficiosfecha N°s

7.EÑE00

1.ENE00 13,OO37S

de esta Contra oria General.

A LA SEÑORA
PRISCILA JARA FUENTES
JEFA DE LA DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

DIR N°
USEG DIR N°:
REF. Nos

1.312/12 TRANSCRÍBASE OFICIO QUE SE INDICA.31/12
:21 9.070/12
221.986/12

1 7.EWEO [Ji 3,O037S Saluda atentamente a Ud.,

VIRGINIA GODOY CORTES
ABOGADO

SUBJEFE DMS)ÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGUL*ClONCONTRALORIA GENERAL. DE LA REPCJBLICA

jisión Municipalidades
Secrtarí
‘í



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUFMIENO

SANTIAGO, 17.ENEOO 13.003762

fecha N°s

17. [NEO O

17.ENEOO 13.003754

17.EN[Ü O 130O:751

Cumplo con remitir a Ud. copia de los oficios
de esta Contraloría General.

Saluda atentamente a Ud.,

VIRGINIA GODOY CORTES
ABOGADOSUBJEFE O(VSlÓN DE INFRAE5T )CVJRA Y REGULACONTRALQRIA GENERAL DE [A REPÜBIJCA

AL SEÑOR
FISCAL
UNIDAD DE SUMARIOS
CONTRALORA GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

DIR N°
USEG DIR N°:
REF. Nos

1.312/12 TRANSCR1BASE OFICIO QUE SE INDICA.31/12
:219.070/12
221.986/12
220.144/12



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURkY REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

SANTIAGO, 1 7.ENEO 013.003763

fech a N°s

i.EEO0 13.003751

17.ENEOO 13.00375k

17. ENEO 13.003757

Cumplo con remitir a Ud. copia de los oficios

de esta Contraloría General.

Saluda atentamente a Ud.,

VIRGINIA GODOY CORTES
ABOGADO

SUBJEFE Di’iSIÓN DE INFRAESTRIJCIURA Y REGUL)ÓN

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBIJCA

2-1— (c’(-ZC)’13

AL SEÑOR
JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE CONTROL EXTERNO
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

L’ Çrj

i

DIR N°
USEG DIR N°:
REF. Nos

1.312/12
31/12

:21 9.070/12
221.986/12
220.144/12

TRANSCR1BASE OFICIO QUE SE INDICA.



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

DIR N°
USEG DIR
REF. Nos

1.312/12
N°: 31/12

219.070/12
221.986/12
220.144/12

SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL N° 18,
DE 2011, SOBRE AUDITORÍA
TRANSVERSAL A OBRAS EJECUTADAS
POR LAS MUNICIPALIDADES DE MAIPÚ,
ÑUÑOA Y CALERA DE TANGO.

SANTIAGO, 17 2[fl3

En cumplimiento del plan anual de

fiscalización de esta Contraloría General, se realizó un seguimiento con la finalidad de

verificar la efectividad de las medidas adoptadas por la entidad examinada, para

subsanar las observaciones y atender los requerimientos contenidos en el ¡nforme

final N° 27, de 2011, sobre auditoría transversal a proyectos de inversión en

infraestructura ejecutados por las municipalidades del epígrafe.

El proceso de seguimiento consideró los

informes de estado de observaciones N°5 01/2012, enviados mediante los oficios
Nos 50.537, 50.444 y 50.531, todos de 2012, respectivamente, a las municipalidades

de Maipú, Ñuñoa y Calera de Tango, cuyas respuestas fueron remitidas a través de

los oficios ordinarios N°70, N° 1.400/2626, y N° 802, todos de 2012.

Los antecedentes aportados fueron

analizados a fin de verificar la pertinencia de las acciones correctivas implementadas,

arrojando los resultados que en cada caso se indican:

1. Observaciones subsanadas

N° Observación Descripción de Respuesta del Análisis de la Conclusión
la observación servicio respuesta y

verificaciones
real izad as

Municipalidad de Maipú
Observaciones Se objetó que el El municipio Revisados los Se subsana

particulares. municipio no acompaña el antecedentes lo
gestionó la certificado aportados se constató observado.

2. Proyecto: solicitud N° 369, de 6 de que las obras se
Construcción requerida por la septiembre de encuentran
Liceo de Niñas constructora 2012, del terminadas con
Etapa 1, mediante el libro Servicio de recepción definitiva
comuna de de obras N° 1, Vivienda y del Servicio de

A LA SEÑORA
VIRGINIA GODOY CORTÉS
SUBJEFA DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE
MOFJMOM
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CONTRALORTA GENERAL DE LA REPÚBLiCA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto, es dable concluir
que las Municipalidades de Maipú y Ñuñoa, han realizado acciones que permiten
subsanar las observaciones referidas en el cuadro N°1 del presente informe, sin
perjuicio de que dichas materias puedan ser incorporadas en una próxima auditoría.

No obstante lo anterior, las Municipalidades
de Maipú, Ñuñoa y Calera de Tango mantienen las situaciones representadas en el
cuadro N° 2, con las acciones derivadas que en cada caso se señalan.

Finalmente, para las observaciones en cuyo
caso se solicita al servicio instruir un proceso disciplinario, se deberá remitir a esta
Contraloría General dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde la recepción
de este informe, copia de las resoluciones de inicio.

Saluda atentamente a Ud.,

Ma MOREL ORELLANA FLOR
Jefe Unidad de Seguimerito

D4vsión de Infraestructura y RegtÁect
Contralorfa General de la PpI*
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